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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan  sin novedad en su im portante 
salud,

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en autorizar al de Hacienda para 
que someta á la deliberación de las Córtes los presu
puestos generales de ingresos y gastos ordinarios y 
extraordinarios del Estado para el año próxim o 
de 1851 , con los proyectos de-ley que los acompa
ña; y para que igualm ente las someta otro proyecto 
de ley m andando que los referidos presupuestos ri
jan como ley del Estado desde 1 .° de Enero de dicho 
año, sin perjuicio de las variaciones que puedan h a
cer en ellos las mismas Córtes al exam inarlos y dis
cutirlos en la presente legislatura.

Dado en Palacio á 13 de Diciembre de 1 8 5 0 .=  
Rubricado de la Real m ano .= E l M inistro de Hacien
da -M anuel d eS eijas  Lozano.

A LAS CORTES.
Con la debida autorización de S. M. la  R e in a , y 

de acuerdo con el Consejo de M inistros, someto al 
exámen y deliberación de las Córtes los presupues
tos generales de ingresos y gastos del Estado para el
próximo año de 1851.

Aunque no se ocultará á las Córtes cuán imposi
ble es que en los pocos dias trascurridos desde que 
tomé posesión del Ministerio de Hacienda haya po
dido adqu irir los datos y conocimientos necesarios 
para en tra r en ám plias explicaciones sobre todos los 
pormenores de este vasto departam ento , me prom eto 
sin embargo darles las suficientes para que puedan 
apreciar y conocer la verdadera situación en que ac
tualmente se halla el Tesoro público.

En el presupuesto de 1850 se fijaron todas las obli- ■ 
gaciones del Estado en la cantidad de 1 ,149.206,711 
reales, fijándose tam bién los ingresos en 1,1 49.238,275 
con deducción de 149.036,911 por gastos reproduc
tivos. Este presupuesto presenta hoy un déficit cal
culado en 30 millones de reales, toda vez que se ha
gan efectivos los 111.241,070 de recaudación presu
puesta para el presente mes: los 46.594,604 que se 
considera quedarán  por cobrar en fin del m ismo: los 
64.747,000 de sobrantes de las cajas de U ltram ar no 
girados todavía por hallarse aun pendiente de pago 
en aquellas cajas parte  de los librados con an terio
ridad; y los 13.549,889 de producto líquido de azo
gues que no pueden cnagenarse hasta Enero de 1852 
con arreglo á la contra ta  celebrada con la casa de 
Róthschild. C ualquiera de estas cantidades que no 
pueda realizarse acrecerá en igual proporción el dé
ficit del presupuesto de 1850, calculado como se ha 
dicho en 30 millones de reales.

Antes de en tra r  en la explicación de los presu
puestos de 1851 será oportuno hacer presente que si 
bien el presupuesto de 1849 no ha gravado definiti
vamente en nada el de 1850 por haberse cubierto sus 
obligaciones en una gran  parte  con los atrasos recau
dados en dicho últim o año , ha sido necesario no obs
tante, para acabar de satisfacer aquellas que eran 
ejecutivas, hacer uso del crédito  ex traordinario  de 60 
millones de reales sobre los ingresos de 1851 , conce
dido al Gobierno por la ley de 20 de Febrero de 1850. 
fambien ha sido indispensable disponer de otros 60 
millones de reales sobre los mismos ingresos con apli
cación á varias atenciones peren torias, una de ellas 
la de construcción de buques, y ab rir algunos otros 
créditos en m enores can tidades, de que el Gobierno 
dará cuenta á las Córtes cum pliendo lo que previene 
la ley de contabilidad.

Sentados estos dalos que he creido conveniente 
an ticipar para que las Córtes puedan conocer mejor 
los resultados de los presupuestos de 1851 , paso á 
hacer el análisis de ellos con la debida distinción de 
ingresos y gastos.

Los ingresos para el año de 1851 se calculan 
en la cantidad de 1,087.303,377 r s . , deducidos 
171.193,488 rs. por gastos reproductivos. Comparado 
este presupuesto con el de 1850, ofrece una baja de 
61.934,898 rs. en los ingresos, y un aum ento de 
22.156,577 en los gastos reproductivos.

La baja de los ingresos procede de la falta de los 
sobrantes de las cajas de U ltram ar, pues si cual va 
anunciado , no han podido negociarse las libranzas 
correspondientes al presupueste de este año, y que 
debian hacerse efectivas con los ingresos del siguiente 
por ser esta la m archa seguida en la cuenta del Te
soro , mal podria com prenderse en este presupuesto 
el sobrante que pueda resu ltar en 1852 , aparte  de 
los inconvenientes que trae  consigo el contar como 
ingresos efectivos de un presupuesto cantidades que 
han de devengarse en años posteriores, y que solo 
pueden realizarse con grandes quebrantos y conocidos 
perjuicios para el Estado. También procede la baja 
de Jos ingresos de la que lia tenido la ren ta  de azo
gues por no poderse esplotar en el presente año mas 
de 12,000 q u in ta les, segunda p recitada contra ta de 
la  casa de R olhschild : d e  ía  renta de sales por no 
haberse obtenido en el presente año los 84.160,000 
reales presupuestos, ni ser posible aspirar en el p ró 
xim o á este rend im ien to : de la ren ta  de Correos por 
efecto de la extensión dada á la franquicia de que 
gozan las corporaciones y oficinas del Estado , y del 
quebran to  natu ra l que debia producir el nuevo siste
ma de franqueo; y por último de otras varias rentas 
de menos im portancia y en pequeñas cantidades.

La ren ta  del papel sellado y docum entos de giro, 
si bien presenta un aum ento de 474,575 rs. por este 
concepto, ofrece una baja en la parle  de  m ultas y 
penas de Cámara de 3.224,500 rs. A fin de obtener 
en esta renta los valores de que es susceptible, el 
Gobierno estima necesario pedir á las Córtes la com 
petente autorización para reform ar las leyes por que 
hoy se rige.

F inalm ente, los productos líquidos de la contri
bución de consumos y derechos de puertas dism inu
yen en la cantidad de 878,890 r s . , á causa de com 
prenderse en 1851 como gastos reproduclivos3.878,890 
reales que en 1850 figuraban en el presupuesto de 
gastos generales; pero aun esta pequeña diferencia 
desaparecerá bien pronto si las Cortes tienen á bien 
facultar al Gobierno para encabezar ó en su defecto 
a rren d a r los derechos de puertas de las capitales in
teriores en que á juicio del mismo ño convenga ad
m inistrarlos por cuenta de la H acienda, atendidos sus 
escasos rendim ientos. Del uso que haga el Gobierno 
de esta autorización , y la an terior si se le concedie
ren , dará cuenta á las Córtes en la próxim a legisla
tura. Adem as, el Gobierno, que desea hacer llevade
ras las cargas públicas, revisará las instrucciones de 
los derechos de puertas y consumos para procurar á 
los pueblos todas las ventajas com patibles con la na
turaleza de este impuesto.

De lo m anifestado respecto al presupuesto de in 
gresos de 1851 claram ente se deduce que la causa 
principal de su descenso, cotejado con el de 1850, es 
transitoria y lim itada al presente a ñ o , puesto que, 
como se ha visto, consiste esencialm ente en no poder
se disponer de los sobrantes de las cajas de U ltram ar 
ni del total producto de los azogues, sin que de nin
guna m anera deban por esto juzgarse en decadencia 
las principales ren tas y contribuciones del Estado. 
Lejos de ello la renta de Aduanas, que tendrá un in
crem ento de 45 millones de reales próxim am ente en 
este a ñ o , se espera que lo tend rá  igualm ente de 10 
en  el inm ediato; y las de tabacos y lo te r ía s , asi como

>1 ramo de obras públicas y otros, en tre  ellos algunos 
le Gobernación , presentan tam bién aum entos mas ó 
nenos considerables según su im portancia. La con— 
.ribucion del subsidio industrial y de comercio ex 
cederá asimismo en 6.800,000 r s . , siem pre que las 
uórles convengan en que su recaudación se verifique 
con arreglo á las tarifas y disposiciones contenidas 
3n el Real decreto de 1 .° de Julio de este año.

El aum ento en los gastos reproductivos, de que se 
hizo m érito al principio, consiste en que deslindados 
los gastos de adm inistración se ha creido convenien
te trasladar algunos del presupuesto general al de re
productivos para que ocupen en él el lugar que les 
co rresponde; y consiste adem as en que natu ra lm en
te deben crecer estos dispendios en proporción á  los 
m ayores rendim ientos que se esperan de ciertas 
rentas.

El presupuesto general de gastos del Estado para 
el año de 1851 se ha dividido en ordinario y ex tra 
ordinario  , á fin de que las Córtes puedan juzgar con 
mas acierto  de lo presente y de lo porvenir.

El presupuesto ordinario  asciende á la cantidad 
de 1 ,045.716,610 r s . , ó sean 42.831,258 menos que 
el de 1850 , hecha la correspondiente 'deduccion en 
este de la parte  de ex traordinario .

Para alcanzar este ventajoso resultado, no obstan
te los m ayores gastos que necesariam ente deben cau
sar en el departam ento  de M arina y en el de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas el aum ento de las 
fuerzas navales, el pago de los intereses del em prés
tito de los 200 millones para caminos y otros nuevos 
servicios, ha sido forzoso hacer las notables econo
mías de 17.712,540 rs. en el presupuestó del Minis
terio de la G uerra, 2.004,089 en el de Gobernación, 
3.349,638 en el de culto y clero , y otras de m enos 
entidad.

El Gobierno propone adem as á las Córtes la con
tinuación de la m edida adoptada en el presente año 
de satisfacer solo once m ensualidades á los empleados 
activos y diez á los pasivos, sin perjuicio del dere
cho al abono por entero  de sus respectivos g o c e s ; y  
que en cuanto á los haberes caducados se paguen de 
la misma m anera ocho m ensualidades á los acreedo
res por derechos p rop ios: seis á los que lo sean por 
herencia en línea recta y de m arido á m uger, y dos 
á los que los hayan adquirido  por herencia de d iver
sa clase ó por otras cau sas , con prohibición á  todos 
de percibir otro haber y facultad de elegir el que m as 
les convenga. Estas disposiciones se calcula que pro
ducirán en el año actual el no pequeño ahorro  
de 80.459,629 rs.

El presupuesto de gastos ex traord inarios sube 
á 224.929,525 r s . , com prendidos 126.788,603 d é lo s  
dos créditos sobre ingresos de 1852, aplicados, como se 
dijo arriba, al pago de obligaciones del M inisterio de 
M arina , de atrasos de 1849 v de o tras atenciones: 
17.127,073 por saldo definitivo en la cuenta del Banco 
Español de San F ernando : 33 .215,237 para el com
pleto pago de los billetes del Tesoro, p rocedentes del 
em préstito  forzoso de 1848: 30 millones de reales por 
déficit del presupuesto de 1850; y por últim o , o tras 
varias cantidades de menos consideración.

Me he detenido expresam ente en la prolija enu
meración de las grandes partidas que com ponen el 
presupuesto ex traord inario  para que las Córtes pue
dan conocer á prim era v ista , y sobre esto llamo m uy 
particu larm ente su a tención , que si bien excede al 
de 1850 en la suma de 164.270,682 r s . , este notable 
exceso habrá desaparecido en gran parte  para el año 
de 1852.

Dos medios únicos se presentan de ex tin g u ir en 
teram ente este descubierto que pesa sobre el Teso
ro: el de realizar una operación de créd ito  que lo 
consuma y aleje del presupuesto; y el de am ortizar
lo gradualm ente y en pocos años con los sobrantes 
del presupuesto ordinario. Yo he creido que ambo3



medios combinados deben emplearse, y este es el 
pensamiento capital que descuella en los presupues
tos. Levantar las rentas que no gravan las fuentes 
de riqueza para que siempre resulte un sobrante des
pués de cubierto el presupuesto ordinario hasta ex
tinguir el extraordinario actual y el que pueda so
brevenir, y al propio tiempo afianzar una deuda 
flotante, que sin gravar excesivamente al Tesoro, fa
cilite á este medios para acudir á las atenciones ur
gentes y perentorias, á fin de que no sufra ramo al
guno del servicio público.Este sistema nos impone obligaciones severas, 
obligaciones de órden , de regularidad, de economía, 
y de fijar la Administración en estas mismas bases; 
pero una vez hecho, nuestro porvenir se presenta 
consolador y aun lisonjero.Comparando el presupuesto de ingresos, impor
tante, como se ha indicado, 1,OSTROS,317 rs., con el 
de gástos ordinarios, que asciende á 4,045.716,610, 
advertirán las Cortes que resulta un sobrante de 
41.586,161, cantidad que subiría á la considerable suma d e '124.569,845 rs ., si el Gobierno pudiera 
disponer en el año próximo de los 64.141,000 rs. 
de sobrantes de las cajas de Ultramar, y de los 
18.236,078 de productos de azogues. Y esperar de
bemos que esos ingreses se acrecienten, porque una 

-administración bien entendida debe aumentar Jos 
-productos de las provincias de Ultramar, al paso que 
-favorezca su desarrollo y aumente su riqueza. Hago 
, aqui esta ligera indicación para que las Córtes pue
d a n  participar de las fundadas esperanzas que el 
Gobierno tiene de llegar en breve á la deseada ni

velación de los presupuestos, si circunstancias ex
traordinarias é imprevistas no lo estorbasen.

Es mas: si, como el Gobierno se propone, nues- 
-tras rentas suben y los ingresos se aumentan impul
sando la riqueza pública, entonces, y no está por 
cierto lejano el dia en que esto se verifique, podre
mos destinar mayores sumas á objetos importantes 
de mejoras materiales.No se oculta al Gobierno que hay una atención 
preferente con que contar para los años sucesivos, á 
saber: la de los intereses y amortización de la enorme 
deuda que grava al Estado, y de cuyo proyecto de 
arreglo se ocupa el Gobierno con asiduidad, y pre
sentará a las Córtes en esta legislatura. Pero conti
nuándose con perseverancia el camino emprendido, 
y obteniéndose, como no puede dejar de obtenerse 
en esos años, mayor sobrante del presupuesto ordi
nario, podrá acudirse á esta obligación sagrada, co
mo otras naciones én mas ventajosas circunstancias

lo han hecho, dando al mundo esta nueva prueba 
de nuestra honradez y probidad.

Pero como desgraciadamente contamos para el 
año inmediato con nn presupuesto extraordinario de
224.929,525 r s . , eb evidente que aplicando á su pa
go los 41.586,767 sobrantes del presupuesto ordi
nario , tenemos en último resultado un déficit de 
183.342,758, y que debemos pensar en cubrirlo á 
costa de cualquier sacrificio.

El Gobierno, firme en su propósito de no aumen
tar las contribuciones, ni de acudir á un empréstito, 
no vacila, después de haber hecho todas las econo
mías compatibles con el servicio público, en propo
ner á las Córtes le autoricen para abrir un crédito 
sobre los ingresos de 1852 por la expresada suma 
de 183,342,758 rs. con destino especial al pago del 
presupuesto extraordinario de 1851. Esta medida ha
rá que por medio de una deuda flotante bien organi
zada pueda conllevarse en lo sucesivo el gravámen 
de aquélla suma, trasladándola en la parte que no se 
amortice de uno á otro presupuesto hasta su com
pleta extinción.

Con el solo objeto de poner de manifiesto la ver
dadera situación presente, réstame dar conocimiento 
á las Córtes de que todavía existe otra deuda del 
Tesoro, contraida desdé el año de 1828 hasta el 
de 1849, asi en la parte del personal, como en la 
del material de todos los servicios públicos. Nada tie
ne que decir el Gobierno respecto á la primera parte, 
ó sea la deuda del personal, porque en el presupues
to del año próximo propone el modo de continuar su 
pago, conciliando las necesidades del Erario con las 
de los interesados; pero en cuanto á la del material, 
calculada de 80 á 100 millones de reales, debe ha
cer presente que el Gobierno tiene meditados y se 
reserva someter á la deliberación de las Córtes los 
medios de satisfacerla de la manera mas compatible 
también con las urgencias del Tesoro.

Tal es, señores, el estado actual de la Hacienda 
pública , y tales los resultados que ofrecen los presu
puestos generales de ingresos y gastos de 1851, no 
lisonjeros para lo presente, pero llenos de esperanzas 
para el porvenir, si el Gobierno, como se lo promete, 
encuentra en la sabiduría y patriotismo de las Córtes 
la cooperación que necesita para acelerar con el su
cesivo desarrollo de las rentas y la disminución posi
ble de las cargas públicas la apetecida nivelación de 
los presupuestos.

Madrid 14 de Diciembre de 1850.=E1 Ministro 
de Hacienda-Manuel de Seijas Lozano.

PEOYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Los gastos ordinarios del Estado 

durante el año de 1851 se fijan en la cantidad de 
1,045.716,610 rs., distribuidos en los capítulos ex
presados en el estado señalado con la letra A , con las 
deducciones que en el mismo se expresan, asignán
dose para su pago al Gobierno los correspondientes 
créditos.Art. 2.° Estos créditos serán atendidos con los 
productos de todas las contribuciones del referido 
año, comprendidas y computadas en el estado mar
cado con la letra B, importantes 1,087.303,377 rs., 
después de deducidos 171.193,488 por razón de gas
tos reproductivos de las mismas.

Art. 3.° Los gastos extraordinarios del Estado 
durante el mismo año se fijan en la cantidad de
224.929,525 rs., según el estado señalado con la le
tra C, aplicándose para su pago los 4*.586,707 rs. 
que resultan sobrantes en el estado letra B, después 
de cubiertos los gastos ordinarios comprendidos en el 
designado con la letra A.

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para abrir sobre 
los ingresos de 1852 un crédito hasta la concurren
cia de 183.342,758 rs. con destino especial al com
pleto pago de los gastos extraordinarios detallados en 
el referido estado letra C.

Art. 5? Continuará imponiéndose sobre el cupo de 
cada pueblo por la contribución de inmuebles , cul
tivo y ganadería, y al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 4.° de !a ley de presupuestos de 23 de Mayo 
de 1845, un recargo que no excederá de un 4 por 100 
para cubrir los gastos de cobranza, conducción y en
trega de fondos en las cajas del Tesoro.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno para que pueda 
reformar las leyes vigentes sobre imposición y co
branza de la renta del papel sellado, documentos de 
giro, multas y penas de Cámara, dando cuenta á las 
Córtes del resultado en la próxima legislatura.

Art. 7.° Se faculta al Gobierno para que pueda 
encabezar ó en su defecto arrendar los derechos de 
puertas de las capitales interiores, en que á juicio del 
mismo Gobierno no convenga administrarlos por cuen
ta de la Hacienda, atendidos sus cortos rendimien
tos, dando asimismo cuenta á las Córtes en la inme
diata legislatura.

Art. 8.° La contribución del subsidio industrial y 
de comercio se impondrá y exigirá con arreglo á las 
tarifas y disposiciones contenidas en el Real decreto 
de 1.2 de Julio de este año.

Madrid 14 de Diciembre de 1850.=E1 Ministro de 
Hacienda -Manuel de Seijas Lozano.

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS DEL ESTADO PARA EL AÑO DE 1 8 51 .

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES 
DIRECTAS.

Valores íntegros.
Bajas por gastos reproductivos , según el re- súmen adjunto.

Liquido. Valores íntegros.'
Bajas por gastos reproductivos , según el re- súmen adjunto.

Líquido.

Contribución de inm uebles, cultivo y ga—
Idem del subsidio industrial y de comercio.. 
Derechos de hipotecas...........................................

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES
INDIRECTAS.

300.000,00040.000.00017.000.000
700,000

300.000,00039.300,000
17.000,000

Sumas anteriores». ..
Minas de Linares...................................................
Idem de Falset.......................................................Idem de Alcaraz............................. ........................Productos de bermellón y lacre........................

1,083.977,441
2.361,50025,9206,000

52,000

90.170,113
1.347,925

‘ 17,000

993.807,328
1.043,87525,920

6,000
35,000

Contribución de consumos y derecho de
puertas........................ .............. • • • ...............Impuestos sobre grandezas y títulos-----Diez por 100 da administración de partícipes.

Arbitrios de amortización................................ ...Varios conceptos eventuales......... . . .................Expedición y toma de razón de títulos......... ..
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Seis por 100 de arbitrios y partícipes anti
guos aun vigentes..............................• * • ...............Derechos de navegación, puertos y faros so-

155.000,000
650.0004.000.0006.000.000
550.000
300.000

170.189,000
10.211,000
2.600,000

3.878,890 151.121,110650.000
4.000.000
6.000.000550.000

300.000

170.189,000
10.211,000

2.600,000

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS. Loterías......................................................... .............
OFICINAS GENERALES DEL MINISTERIO 

DE HACIENDA QUE TIENEN CENTROS ESPECIA LES.
Cruzada................................................................... .

TESORO.Obligaciones de la Península que están con*signadas sobre las cajas de Ultramar.........
Boletín oficial del Ministerio...............................

MINISTERIO DE ESTADO.
Tres por ciento sobre el fondo de preces á 

Roma. j Internrfif,ación de tencuas....................  '

82.000,000

13.000,000

5.753,000
297,004

670,0001

58.625,000

418,000

290,080

72,200

23.375.000

42.582.000

5.753,0006,924

597,800
Guias, pases, registros, tránsitos,abandonos, 

recargos ó multas, precintos y demas d e-
rechos m enores..........................................

Cuarta parte de comisos.................... / ’  Y “Octava parte de idem que percibían los In-
Octava parte de idem para el fondo del res-

1.000.000
2.000,000
1,000,000

400,000

340,000 660,000
2.000,000
1.000,000

400,000

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DEL REINO.

Contingente de Pósitos..........................................
Correos, inclusos los marítimos........................
Imprenta nacional...................................................
Presidios.....................................................................Protección y seguridad pública........................

220,000
28.820,0001.402.000 

1.000,0005.500.000

14.700,0001.016,000
797,550750,000

220,00014.120.000386.000 202,450
4.750.000 488,7106.000,000

238,80020,6709.500.000
13.400.000

440.000

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Idem de sa l....................... ................. ..Renta de papel sellado y documentos de giro.
Idem de pólvora....................... .. • * • • • • .............Multas con inclusión de penas de Cámara .. Impuestos del 5 por 100 de minas y dere

chos de pertenencias de las mismas...........
Alcances de empleados.......................*..............

180.000,00096.000.000
20.000.000 6.000,0004.000.000

4.000.000 
600,000

48.156,382 16.645,450 
1.719,525 3.711,000 

224,500

131.843.618
79.354,550
18.280,4752.289,000
3.775,500
4.000,000

600,000

Policía sanitaria................................. ......................Veinte por ciento de propios.............................
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION

Y OBRAS PUBLICAS.
Montes y plantíos...................................................Fincas y rentas del ramo de Comercio..........Instrucción pública....................................
Obras públicas........................................................Boletín oficial y otras publicaciones del Mi

nisterio...................................................................

1.200,0006.000,000

. 240,000 21,800 9.860,000 15.000,000
260,000

711,290

1,2001,130360.000 1.600,000
120.000

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
Producto de diferentes bienes...........................
Idem de religiosas.................................................Idem de los no devueltos al clero secu lar...
Idem de hermandades y cofradías................Obligaciones de compradores de bienes del

clero secu lar..................................... ...........
Renta de población----  *.................................Regalía de aposento..............*..............................
Casas de moneda. . . ............................................

13.700,229) 5.362,327 ( 
764,574/ 

1.981,464)
14.026,768 

215,000 79,000 
4.4' 5,079 16.900,000

5.347,923

' 7,657 2.649,785 3.350,111

16.460,671

14.026,768215,000
71,3431.755,29413.549,889

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Pases de Gibraltar.................................................Productos de fletes de buques en Ceuta____

MINISTERIO DE MARINA.
Depósito hidrográfico........................ ...................Observatorio astronómico.................. . ... i .. ..
Ventas y au x ilio s. .................................. *------Patentes de navegación y contraseñas.. . . . .
Almadrabas...............................................................Renta de edificios y terrenos.............................

159,600
2,800

130.000274.000 112,30011,200108,700
31,600

130,000
60,000

6,000

459,600
2,800

244,000
442,3005,200408,700

31,600
Idem de Riotinto.................................. ................. 5.043,000 3.438,890 1.604,110 1,258.496,865 171.193,488 4,087.303,377

1,083.977,441 90.170,113 993.807,328 Madrid 12 de Diciembre de 1850.—El Ministró da Hacienda - Manuel de Seijas Loaano-



PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL ESTADO
PARA EL ANO DE 1851,

RECAPITULACIO N.Seccioaes.

i* £aSa Reap V ’ 7 .........................  45.900,000
2 * Cuerpos Colegisladores...................  \ 251 085
3» Ministerio de Estado "  4L001 372
4» IJem de Gracia y Justicia  aqaqq’qko

Íí|em ^  u ^ Uerra........................   292.045,035
6! Idem de Marina. ............................ 83.546 070

- 7* Idem de la Gobernación del Reino. 4L979 152
. 8? Idem de Comercio, Instrucción y *

Obras públicas .................  61.987 474
. 9? Idem de Hacienda . \  \ < o 229 885
10. Clases pasivas   ’ 13^402 450
11. Atrasos por haberes de acreedores ’

que fallecen ó cesan en el goce
de sus derechos. 59.771 508

13, Cargas de Justicia.......................... ’ 19Í238J80
13, Presupuesto do la Dirección gene

ral de la Deuda del Ebtido..... 100.104 500
- 14. Clero secular y religiosas en clau- ’

sura............................................... 148.590,575

Importe del presupuesto ordinario. 1,126.176 239 
Se deduce de este total por las mensualida- ’

des que se rebajan á los empleados acti
vos y pasivos y herederos de ios mismos, 
según cálculo   80.459 629

Líquido...............................  1,Q45 716,61Q

Madrid 12 de Diciembre de 1850.=E1 Ministro de Ha
cienda «Manuel de Seijas Lozano.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE GASTOS
PARA EL AÑO DE 1851.

Reales vellón.

Por las obligaciones extraordinarias respec
tivas á los Cuerpas colegisladores, según
su presupuesto núm. H .............................  1.401 267

Por las del Ministerio de Marina, según su
presupuesto núm. 2? ...................................  51.280,000

Por las del Ministerio de la Gobernación del
Reino, según su presupuesto núm. 3?___ 14.208,603

Por las del Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, según su presu
puesto núm. 4 !...............    2.802,482

Por las del Ministerio de Hacienda, según 
su presupuesto núm. 5 ? . . . . .  ,  ................ 155.237,173

Importa el presupuesto extraordinario  224.929,525
Baja por exceso entre el importe del presu- '

puesto de ingresos y de gastos .......... 41.586,767

Queda reducido el presupuesto extraordi
nario á ..........................................................  183.342,758

Madrid 12 de Diciembre de 1850.== El Ministro de Ha
cienda-Manuel de Seijas Lozano.

A LAS CORTES.
El periodo en que ordinariamente se abren las 

Córtes, y el método observado hasta hoy en la pre
sentación y aprobación de los presupuestos, produce 
necesariamente que estos principien á regir todos los 
años antes de su aprobación por las Córtes, por no 
Ser posible que se dejen desatendidas las obligacio
nes, ni introducir la perturbación que resultaría de 
hacer innovaciones fundamentales en la contabilidad 
en el curso de un año. Estos inconvenientes será ne
cesario removerlos por una medida legislativa que 
fije el curso de estas leyes de modo que nos coloque 
en una situación normal y ordinaria para lo sucesivo, 
medida que no es posible preparar y acordar antes 
del año próximo. En tal situación no queda otro ar
bitrio para legalizar los efectos que deben producir 
los presupuestos presentados, poniéndolos en ejecu
ción antes de que se aprueben definitivamente por 
las Córtes, sino que las mismas acuerden que rijan 
dichos presupuestos desde 1 .° de Enero próximo pro
visionalmente, y sin perjuicio de las reformas que en 
éllos puedan hacer las Córtes.

A este fin , autorizado por S. M., y con acuerdo 
del Consejo de Ministros, someto á las Corles el ad
junto proyecto de ley para su aprobación.

Madrid 14 de Diciembre de 1850.=E1 Ministro de 
H acienda-M anuel de Seijas Lozano.

PROYECTO DE LEY.

Articulo único. Los presupuestos generales de in
gresos y gastos ordinarios y extraordinarios del Es
tado para el año de 1851, sometidos por el Gobierne 
á la aprobación de las Córtes, regirán como ley del 
Estado desde 1? de Enero de dicho año, sin perjuicio 
de las variaciones que puedan hacer en ellos las mis
mas Córtes al examinarlos y discutirlos en la presen
te legislatura.

Madrid 14 de Diciembre de 1850. =  EL Ministro 
de Hacienda-Manuel de Seijas Lozano.

A LAS CORTES.

Después de cerrada la pasada legislatura, y en la 
imprescindible necesidad de haber de atender á ser
vicios no previstos al formarse el presupuesto gene
ral del Estado para el año corriente, el Gobierno acon
sejó á la Reina la concesión de créditos extraordina
rios y suplementos de crédito sobre distintas seccio
nes del mismo presupuesto, conforme al'art. 27 de la 
ley de 20 de Febrero último.

El aumento de las fuerzas navales, reclamado por 
el ínteres de nuestra consideración política y de nues
tra importancia comercial, y principalmente por la 
urgencia de poner el territorio de las posesiones de 
América al abrigo de agresiones criminales; la nece
sidad tan reconocida de acelerar los medios de co- 

i municacion con aquellos países por las conveniencias 
de Gobierno y de Ínteres privado; la conclusión pron
ta del Palacio del Congreso; las obras en edificios del 
Estado y su habilitación para utilizarlas en bien del 
servicio, y finalmente otras varias atenciones, tam
bién importantes, dé la administración pública, oca
sionaron la adopción de las medidas que somete ahora 
el Gobierno, en cumplimiento de dicha ley, á la apro
bación de las Córtes.

Pero al gravar con nuevas cargas al Tesoro, y en 
I el propósito de que no fueran causa para entorpe

cer el pago ya regularizado de las comprendidas en 
el presupuesto, el Gobierno buscó para unas compen
sación en el sobrante probable de algunos créditos 
ordinarios, determinando desde luego las bajas con
siguientes en las dotaciones de los respectivos capí
tulos; adoptó para otras el recurso de la enagenacion 
de propiedades del Estado, y para otras, en fin, que 

[ no podían atenderse por iguales medios, acogió el de 
aplazar su pago definitivo hasta el año de 1851, con
trayendo , por operaciones de crédito , anticipaciones 
de fondos reintegrables por cuenta del presupuesto 
del mismo año en que estas obligaciones habían de 
comprenderse, y'detesta suerte ha conseguido redu
cir el valor de aquellas que, acreciendo de hecho las 
obligaciones ordinarias primitivamente votadas, hu
biesen de ejercer alguna influencia sobre la situación 
ulterior del presupuesto actual.

Ademas, alguno dé los servicios, cometido antes 
exclusivamente á uno de los departamentos ministe
riales , sufrió variaciones de organización, compar
tiendo con otro las funciones que desempeñaba solo. 
Naturalmente había de distribuirse también la dota
ción consignada en el presupuesto para los gastos del 
servicio, y en este caso la alteración hecha en la ley 
se reduce únicamente á trasladar de una de sus sec
ciones á otra la parte correspondiente del crédito que 
por totalidad le estaba afecto. Encerrada esta dispo
sición en los límites del presupuesto volado , podría 
creerse relevado el Gobierno de dar cuenta de ella á 
las Córtes; pero en estricta observancia de la ley 
de 20 de Febrero último, la somete como las demas á 
su aprobación.

Vendría también á reclamar de las Córtes un su
plemento de crédito sobre el concedido en la ley de 
20 de Febrero próximo pasado para los quebrantos 
de giro y las demas operaciones del Tesoro si desde 
hoy pudiera determinarse con exactitud el exceso 
que ha producido y ha de producir este servicio en 
el trascurso del presente año; y aunque está calcula-

do en unos 13 millones de reales, sin embargo, el 
Gobierno ha juzgado prudente demorar todavía la 
reclamación de este suplemento hasta conocer fija
mente la cantidad á que haya de ascender.

Los créditos extraordinarios y los suplementos 
concedidos importan rs. vn. 68.263 ,606 .,27 mrs., des
tinados casi en totalidad á las atenciones del mate
rial de los servicios. De esta suma, 2.350,433 reales 
están compensados , como queda dicho, por bajas 
acordadas en algunos de los capítulos de la ley :

1.032,129 rs. serán de reintegro para el Tesoro 
con el producto de la venta de algunas fincas sitas 
en esta corte de la pertenencia del Estado:

62.402,044 rs. 27 mrs. habrán de cubrirse por 
medio de las anticipaciones de fondos contraidas á 
reintegrar en el año próximo de 1851 , y solo resul
tan hasta ahora 2.479,000 rs. de gravámen, ademas 
del exceso en los quebrantos por anticipaciones ó 
negociaciones de fondos para el servicio corriente, 
puesto que han de satisfacerse con los recursos ordi
narios del presupuesto.

La importancia pues de todas las concesiones he
chas la absorven las anticipaciones contraidas, acre
cidas por los quebrantos inherentes á esta clase de 
operaciones. Pero debe tomarse en cuenta que pre
cisamente tuvieron por objeto exclusivo cubrir las 
obligaciones de mayor Ínteres, destinándose

50.000.000 á las construcciones navales.
10.000.000 á la adquisición de los buques de va

por que han de hacer el correo de la isla de Cuba, 
y 2.402,044 rs. 27 mrs. al adorno y mueblaje del 
Palacio del Congreso, y á la adquisición del terre
no necesario para abrir la nueva calle adyacente al 
mismo; y que en la imposibilidad para nuestra filua- 
cion rentística de conllevar cargas de esta magnitud 
con los recursos ordinarios del Tesoro, solo quedaba 
el de apelar á su crédito y legar por este medio al 
presupuesto próximo el pago definitivo de unos ser
vicios cuyos resultados ventajosos son de todos reco
nocidos.

Por estas consideraciones, y las que aparecen de 
los documentos que en justificación de los actos re
feridos se presentan adjuntas, el Ministro que suscri
be de órden de S. M., y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter á Ja delibe
ración de las Córtes el siguiente proyecto de ley.

Madrid 14 de Diciembre de 1850.=E1 Ministro 
de Hacienda -Manuel de Seijas Lozano.

PROYECTO DE LEY.

Art. 1.° Se aprueban los suplementos de crédito y 
los créditos extraordinarios importantes 5.861,562 rs., 
concedidos por diferentes Reales decretos sobre los 
capítulos y secciones del presupuesto de gastos de este 
año, expresados en la adjunta relación núm. 1.°, ba
jándose para compensar aquella suma la de 2.350,433 
reales en los créditos ordinarios de los capítulos y 
secciones que indica la misma relación, y aplicándo
se también para mas compensación de dicha canti
dad 1.032,129 rs. del producto de la ventá de pro
piedades del Estado en Madrid, dispuesta por el Real 
decreto de 25 de Octubre último.

Art. 2.° Se aprueban igualmente los créditos ex
traordinarios concedidos en el presente año de 1850, 
que afectan y se cargan al presupuesto de gastos 
de 1851 , importantes 62.402,044 rs. 27 m rs., y 
comprendidos en la relación adjunta núm. 2.° , á 'cu
ya cantidad deberán aumentarse los intereses de las 
anticipaciones de fondos que con este objeto se ha
yan contraido ó contraigan por el Tesoro.

Art. 3? Se aprueba asimismo la distribución acor
dada por el Real decreto de 30 de Junio último del 
crédito de 260,000 rs., asignado en el capitulo 19, es
tado B del presupuesto de este año para gastos re
productivos de minas, en cuya consecuencia queda
ron afectos al mismo capítulo 82,000 r s . , y de los
178.000 restantes se adicionaron 130,000 al 5.°, y
48.000 al 6:° de la sección 9.* de dicho presupuesto.

Madrid 14 de Diciembre de 1850. = E l  Ministro
de Hacienda-Manuel de Seijas Lozano.

NUMERO 1.°

Relación que expresa los suplementos de crédito y créditos extraordinarios que afectan 
el presupuesto de 1850, las bajas que se hacen en los créditos primitivos otorgados 
par la ley de 20 de Febrero último, y otras compensaciones que disminuyen el im
porte de aquellos, á  saber:

Suplementos Créditos ex- 
Caprtulos. de crédito. traordinarios. Total.

■“ SECCION SEGUNDA.

PRESUPUESTO DE LOS CUERPOS COLEGISL ADORES.

Para las obras ejecutadas en el Palacio 
del Senado........................ ....................... . .  80,000 80,000

SECCION SETIMA. — — — -

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION.

6? Para los gastos dé las secretarías de los
Gobiernos políticos..................................  169,000 . .  t

7? Para las ateociones del personal del ra- I
modo protección y seguridad pública. 240,000 . .  . L  kqq ara

10. Para id. id. del de Correo..  470,000 ..  ><.599,000
24. Para id. id. del de Telégrafos   720,000 ..  \

1.679,000

Canil lito. Suplementos Créditos e.t-
de crédito. traordinarios. Total.

Suma anterior    ................   .777777777 1.679,000
SECCION OCTAVA.

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE COMERCIO,
INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

30. Para el material del edificio del Palacio
del Congreso............................................  700,000

Para la conclusión de las obras del edifi- J
ció destinado á la Bolsa de comercio I

Para gastos que ha de ocasionar ía txpo- ’ ' 260,0001 1.020,000
sicion de la industria................................................  60 0001

SECCION NOVENA. —  — : >
PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE HACIENDA.

1? Para la dotación de una plaza de Oficial
de la Contaduría general de Cruzada.. 20,000

5? Para el personal de la administración de J
contribuciones indirectas.............................  728,000 . .  /

6? Para el material de id....................................... 242*000 ! . \
15. Para atender á las obras y reparos eje- * /

cutados en fincas de la pertenencia del i
Estado en esta corte...................... , ............. 800,433 )

1,760,433 ' 2,699,000



oupiememus imeunus e x -  C a ¿Mulos, de crédito, traordinarios, Total,

Sum as anteriores...................... 1 ,760?433 . .  2,699,000
45. Para atender á ¡guales gastos, á los de 1

adquisición del terreno de la Junta de  
beneficencia de esta corte para el Irán- 
sito del edificio del salitre á la calle de
la Y ed ra .......................................................  1.032,129 , .  2.942 562

Para el personal de la secoion a d m m is- '
traiiva é interventora de las operacio
nes de la im presión de B u la s . . . . . . . . .  . .  4 425,000

Idem material d é la  mism a s e c c ió n .  . .  25,000
S E C C I O N  D U O D E C I M A .

C A R G A S  DE JU STI CI A.

4? Para pago del señalam iento que hasta su
fallecim iento disfuUó la Duquesa de 
San Fernando y cobran en el día sus
h ered eros.............................................................. 100,000 . .  100,000

PRESUPU ESTO DE INGRESOS.
E S TA D O  LKTRA B.

Gastos reproductivos de las rentas. 
Aduanas. Para establecer el. segundo sello de plomo

on las mismas'. . .   .........................................  120,000 . .  420,000
Total de créditos ex trao rd inar ios  y

suplem entos  de c réd i to   . . •• 5.861,562

Bajas que se hacen en los créditos concedidos por la ley de 2 0  de Febrero último para 
los capítulos y secciones siguientes:

SECCION SETIMA. Cant idades
Capítulo?. parciales. Total,

_________  PR ESU PU ESTO DEL M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .  .--------------------------------   „

11 . .  Material del ramo de correos.      470,000 |
2 0 . .  Material de presidios y casas de corrección   720,000 /  1.430,C0)
2 1 . .  Im previsto del Minist r io ................................................  240,000

SECCION N O V E N A.

PR ES UPUES TO DE L M IN IS T E R IO  DE H A G IE N D A .

2 ? ..  Material de A d uanas   420,000 120,000
PRESUPUESTO DE INGRESOS.

ES TAD O L E TR A  B.
Gastos reproductivos.

Gastos reproductivos de la Dirección general de 
fincas del Estado  800,433 800,433

Total de b aj?s        • - • 2.330,433

cantidadesparciales, Total.

Compensaciones de los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito con el producto de la ven
ta de edificios del Estado,

Del producto de la venta de casas que la H a-
oleada posee en esta corte .. . . . . . . . . . .  * .039,129 4.032,129

Total de las com p ensacion es..............................................  4 .032,129
RESUMEN.

Importan los suplem entos de crédito y los e r é -  .
ditos extraordinarios     • * 5.861,562Idem las bajas en los créditos ordinarios.. 2.350,455

Idem las com pensaciones por venta de propie- > 5 .5»¿,004
dades del E stado   4 .032,129 )

A utm nlo efectivo que resulta sobre el p resu - " " "
puesto de 1850.................................................................................... .. 2 .479,000

Madrid 14 de Dioiem bre de 1 8 5 0 .= E l Ministro do H acienda-M anuel d e Seijas Lozano.
NUMERO 2.

Relación que expresa h s  créditos extraordinarios concedidos en el presente año de 1850 que afec
tan ó se cargan al presupuesto de 1 85 1 , á saber:

SE CCIO N  SE GUN DA .

rKESUI 'UES TO DE LOS C UER PO S C O LE GISLADO RES . Importe de los 
créditos . 

Reales vellón.

Para el adorno y mueblaje del palacio del Congreso de los D iputados  1 .359,550
SE CCION S E X T A .  ;

PR E SUP U E STO  DE L  M I N IS T E R IO  DE M A R I N A .

Para la construcción de seis buques de vapor y dos de trasporte....................... 30.000,000
Para idem  de dos buques de vapor con m áquinas de fuerza de 500 caballos, 

y acopio de m aderas para ocho buques de guerra de navio á g o le ta .  20.000,000
SE CCION SE TIM A.

P RES UPU ES TO  DE L M I N IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N  D E L  R E IN O ,

Para la adquisición de dos buques de vapor destinados al correo de la isla 
de Cuba.............................................................................................................................................   40.000,000

SE CCION O C T A V A .

PRESUPUESTO DE L M IN IS T E R IO  DE C O MER CI O , I N ST R U CC IO N  Y  O B RA S  P UB L IC A S .

Para la adquisición del terreno necesario á fin de abrir la nueva calle ad
yacente al palacio del Gongreso de los D ip utados....................................... .. 4 .042,494..27

62 .4 0 2 ,044..27  

Madrid 14 de Dic em bre de 1 8 5 X = E 1  Ministro de Hacienda M anuel de Seijas Lozano

DIRECCION DE CORREOS.

Se recu e rda  al público que  el lu ne s  16 d d  ac tual,  á las 
dos de su t a r d e ,  ha de verificarse en el local q u e  ocupa el 
Ministerio de  la Gobernación d d  Reino la subasta  p a ra  la 
enagenacion de 28 ca rrua jes  pertenecien tes  al ram o de c o r 
reos. q ue  es tán  de manifiesto en el taller de D. Dionisio L e -  
fe b re ,  calle de  V a lvcrde ,  núm. 1, s fgun  las condiciones 
q u e  con el precio de tasación da cada  ca rru a je  constan  en 
la Gaceta de 5 del actual y Diario oficial de Avisos de esta 
corte de 6 de l .m ism o. 

Madrid 42 de D ic iem bre de 185Q.=E1 Dírector-Zaraz^ga.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del día 14 de Diciembre de 1850.
A b ie rta á las dos y  media se lee y  aprueba el acta d é l a  sesión última.
Juran y  toman asiento los Síes . D. Pedro  Pinzón, D. Jacinto León y  

Falcon y  D. Juan Pinzón, que ingresan en las secciones 5 .a, 6 .a y  7 .a
Se da cu enta,  y  el Congreso  queda enterado, acord an do que  pase al 

Gobierno una comunicación del Sr. D. Juan G aya part icipando qne elegido 
Diputado por Alicante y  La Seo de Urgel, opta  por este último punto.

El Congreso  o y e  con sentimiento la noticia del fallecimiento del señor 
Diputado D. Ignacio Castilla, acordando que se avise al Gobierno para  el 
objeto oportuno.

Se leen y  quedan sobre  la mesa varios dictámenes de la comisión de

Él Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Presid ente del Consejo de Ministros tie
ne la palabra.

El Sr. Duque de V A L E N C I A  , 'Presidente del Conse jo  de Ministros: 
S fñ ores , siento incom odar  la atención del Congreso para una cosa que es 
pequeña para los Sres. Diputados , pero  á la que yo  le doy alguna impor
tancia poiq ue es personal:  por eso es mi sentimiento, porque  110 acostum
bro á ocupar  al Congreso en estas mater ias, y  p orq ue  en todas las coras 
que son personales.-.tengo 3¡cmpre repugnancia 'en hablar de ellas y en tr a 
tarlas en este sitio. Sin em bargo, tengo necesidad de hacer algunas expli
caciones por consecuencia de las que el Sr. Bertrán de Lis hizo en la úl
tima sesión.

S. S . , haciéndose ca rg o de algunas frases que pronuncié la última 
v e z  que usé de la palabra, habiendo creído S. S. que no era Cx?eto lo 
que y o  d i je ,  ó que los laquígiafos no habían tomado mis palabras con 
e xacti tud, hizo algunas observaciones que recordaré  á los Sre?. Diputadus 
para dar  luego y o  las explicaciones que dejen la cuestión en el lugar que 
corr esponde.

Cuando el Sr. Bertrán de L's hizo las observaciones á que me refiero ‘ 
lo supe al acabarse  la sesión: tuvo la bondad de referírmelo un Sr. Dipu
tado;  yo  le pregunté  que en qué tono lo habia dicho S. S.,  y  me contestó 
que con la cortesía , los buenos modales y  la recta intención que siempre 
acompañan á este digno Sr. Diputado. En su virtud pensé no hablar de 
esto , p o iq u e  y o  le daba poca im portmeia al suceso; sin em bargo, los pe
riódicos,  y  especialmente los de la oposición, tomaron las palabras del 
Sr. B n t r a n  de Lis de una manera que p u e d e  inducir á que se crea que yo  
he faltado á la exactitud ó á la verd ad  de las cosas; y como esto y seguro 
de  que nunca se me c ge rá  en un renuncio de esta especie, y  mucho me
nos cuando hablo en este sitio, he crcido conveniente entrar en algunas 
expl icaciones.

Las palabras del Sr. Bertrán de Lis fueron las siguientes:
«Siento mucho que al hacer una ligerísima observación que tengo que 

hacer al Congreso sobre el acta no esté presente el Gobierno de S. M.; 
pero  en.primer lugar lo que v o y  á decir es una cosa sumamente sencilla y

b r e v e ,  y  en segundo lugar no puedo deja r pasar esta ocasión, p orq u e  
aprobada el acta y a  no tengo medio de veri ficar la reclamación.

Guando a y e r  pedí la palabra á excitación del Sr. Presidente  del C o n 
sejo de Ministros y  del Sr. Conde de R eu s , manifesté ligera y  b rev em en te  
lo que  hacia al ca so, que era la causa que habia promovido mi salida del 
Gabinete.

El Sr. Presidente  d e ’. Consejo, al darme las gracias por lo que dije, gracias 
que no m erecía , pues no hice mas que cumplir  un d eb er ,  añadió algunas 
explicaciones sobre la misma causa Él Congreso  recordará  que esto sucedió  
cuando todo el mundo estaba y a  levantado y  con el sombrero  en la mano 
para m arch arse ,  y  sin duda por eso no pude y o  ente nder  lo que dijo el 
Sr. Pre sid ente  del Conse jo , ó bien no estará emitido tal como lo dijo 
S* S. en la G a ceta , que es el único papel donde he leido la sesión. Según la 
G a ce la , las palabras de S. S. fueron estas:  «El Sr. Bertrán de Lis no ne
gaba Iris circunstancias que entonces  hacían g ra ve  aquella cuestión, pero 
no propuso otra cosa para resolver la  : su sistema no se c r e y ó  conveniente, 
y  S. S. dimitió.»

Aqui el Sr. Bertrán de Lis c r e y ó  que y o  manifestaba que no habia 
propuesto cosa a l g u n a , y  por  eso me p arece  que hizo S. S. la rectifica
ción y  la explicación á que me refie ro;  y o  no ¿c cómo S. S. tan ilustrado 
y tan e n tendid o , y  sabiendo tan bien mis in te ncio nes, podía e i e e r  una 
cosa semejante. Dermis palabras  nadie puede d educir  lo que el Sr. Bertrán 
de Lis sospechó, y  hasta el mismo Sr. Diputado lo dudaba poiq u e  dice 
tam bié n:

«Y aunque es verd ad  que luego hay  algunas otras palabras que expre san 
alguna contradicción con aquella idea, lo que me hace c i e e r  no está e x a c
to el discurso de S. S. en la G acela, el hecho es que viene ck:minando di
cha idea;  es d e cir ,  que y o  no propuse  nada p a i a  resolver  la cuestión.

Quisiera pues que quedase consignado, ó en el acta ó-de la manera que 
mejor fuese posible, que y o ,  al contestar á S. S . , dije que y o  habia pro 
puesto un medio para resolver la cuestiou, y  que era cíe tal naturaleza 
que promovió  dos dias de discusión en el Gab in ete , y  salí del Ministerio 
p orq ue  ese medio no se aprobó.

Lo que deseo pues que conste es .q u e  propuse ese medio, y 110 que no 
propuse ninguno. Esto es lo que úuicamente tenia que manifestar al C o n 
greso.»

Si S. S. hubiera tenido la bondad de deci rm e que expl icara estas p a 
labras, yo  las hubiera explicado para que S. S. las entendiera de otra ma
nera que lo entendió y de como lo entendieron los ciernas Sres. Diputa
dos. Decia y o :  el Sr. Bertrán de Lis no negaba las circunslancias que en
tonces hacían g r a v e  aquella cuestión, y  cuando S. S. no negaba las c ir
cunstancias gra ves  que habia en aquella cuestión es claro que'habia discu 
sión, porque para  negar ó convenir en una cosa es menester  que se discuta; 
no cabia en mí decir al expresarm e de este modo que no proponía nada 
S. S . , ni decir que estaba callado. S. S. no negaba las circunstancias g r a 
ves  (pie habia en aquella cuestión, pero no propuso otra cosa para resol
verla ;  aquí falta algo, como los Sí es Diputados conocerán, poiq ue para que 
hubiera otra cosa habia de haber una antes, debia haber otra; y aqui ¡-e ve 
que eslá  in exacto , porq ue falta decir otra cosa que lo que no era c o n v e 
niente,  lo que los demas Ministros no habían tenido por oportuno adoptar 
por  creerlo contrario á lo que las necesidades del momento icelamaban.

El 110 estar la oración completa podia ser por no explicarm e bien, 
pues 110 me precio  de hablar correcta m ente ;  y  podría ser también que los 
taquígrafos no lo pusieran como y o  lo dije; pero en mi imaginación e.daba 
la idea, como la explico ahora: su sistema no se c r e y ó  conveniente y S. S. 
d m it ió : luego habia sis te m a, luego ese sistema seria alguna cosa, nu seria 
el silencio, no sei ia  no decir nada.

Ésto es lo que tenia que decir, y  esta explicación hará ver á les pe* 
riódicos que quisieran hallar ocasiones para encontrarme en una falla de 
exacti tud ó v e r d a d ,  que no está fundado lo que se dice por  su p a r t e ,  y 
que no es en este terreno donde tienen razón ni motivo para atacarme. 
Por lo dem as, el objeto y  la causa de la dimisión del Sr. Bertrán do Lis 
no traté de traerla  al debate; si S. S. quiere  que entremos en esa cuestión 
entraremos también, porq ue p uede haber v erd ad  entre lo que dijo S. S. y 
de parte de lo que podamos decir los Ministros; por  lo demas mi objeto 
al excitarle  á hablar en aque lla discusión fue únicamente para que S. S. 
si lo tenia á bien se levantara y dijera lo que  habia ocurrido durante su 
Ministerio de Hacienda respecto  á mi conducta (por ser á mí á quien se 
dirigía el ataque), y para que S. S. manifestase, como era justo, la liber
tad que siempre tu vo ,  y  la cooperación que siempre halló en mí, como la 
han encontrado todos los Ministros de Hacienda y  todos mis compañeros 
para el desempeño de sus importantes deberes.

Ese fue mi objeto al referirme al Sr. Bertrán de L i s : si S. S. se hubie
ra  limitado á esto , me hubiera evitado el dar  estas expli cacio nes, y  y o  
suplico al Congreso  me disimule haberle molestado con ellas.

El Sr. B E R T R A N  D E LIS :  El Congre so r e c o r d a r á  que cuando m e le
vanté  en la última sesión para recti fi car sobre  lo expuesto  en el dia an
terior  p or  el Sr. Presidente  del Conse jo  d e  Ministros, manifesté terminan
temente que creia  que las palabras de S. S. no estaban exactam en te  tras
mitidas por  la G aceta, por  lo cual m e consid eraba en la n ecesid ad  d e  ha
c e r  aqueila rectificación para no a p ar ecer  como una p erson a que en las 
c ircunstancias críticas en que  se veia  el Gobierno en la ép oca  aludida no 
propuse n i o g m  plan p ara  resolver la cuestión que p re oc u pa b a  a l M i n i s -  
ter io ;  y  quise dejar consig nado, y  nada mas que esto  m e p rop u se ,  que  
sometí al Conse jo  de Ministros un pensamiento que ocasionó dos dias de 
discusión , y no admitido salí del Ministerio. . :

Por 1j  demas si el Sr. Presidente  del Conse jo  no tiene in conveniente  
en entrar en la cuestión del plan que y o  prop u se ,  d eb e  c o n o ce r  que ha
biendo ienido y o  razones entonces para  s o s t e n e r l o  que  proponía , no m e 
faltaran a h o r a ; pero creo  que esta cuest ión no debe llamar la atención del 
Parlamento, cuando otra cuestión de Ínteres general está próxima.  Sin em
b a rgo , si se c r e y e r e  de algún Ínteres entrar en ella, no tengo  in conve
niente.

El Sr. Duque de V A L E N C I A ,  Presidente del Conse jo  d e  Ministros: 
Aqui hay dos cuestiones : una es lo que significan las palabras que llamaron 
la atención ele! Sr. Bertrán de Lis el otro dia; esta no me p arece  qne ne
cesita mas expli ca c ion es, p orq ue está bien explicada y a .  Otra es  si debí  
ó no y n t r a r e n  las consideraciones que  hice cuando se trató d<) la cu es
tión á que nos hemos referido.

Cre o que debí  haberlo hecho, y  respetando la opinión del Sr., B er trá n  
de Lis que no la creo  convin cente, c r e o  m que los Sres . Diputados en
contrarán que y o ,  como Jefe del G a b n e t e ,  ob ré  m u y  bien en e x p r e s a r 
me cuino lo hice , porque cuando un Ministro dice que se sale del M in is 
terio por  uaa causa cualquiera , y esa causa se pre senta popular ó p uede  
llamar la atención de los Sres. D ip uta dos, claro es que  los que  ste quedan 
deben explicar que el deber lo entienden de otra manera  que el dimisiona
rio en su caso entendió el s u y o ,  y  que c r e y e r o n  serv ir  al pais de otro 
m o d o ; y que no estuvieron de una m an era  in conveniente  en oposición 
con el que dimitió siguiendo en el M.iiisteiio. P o r  consiguiente fue m enes
ter decir que qu edaron para s e iv ir  los intereses p ú blicos , co m o en efecto  
asi lo ha demostrado la experie nc ia , y  p orq u e  esa es su co n v icc ió n ,  de la 
misma manera que el que  se va puede tener también la co nvicc ió n de  que 
no puede servil los sino como el lo propone,  y  por eso se  retira.

El Sr. B E R T R A N  DE LIS: Y o  he querido hacer v e r  que el único o b j e 
to que me movió á ped r la palabra fue el de  aclarar un punto que m e 
concernía respecto á una cuestión, á la cual e r a ,  en mi ju ic io ,  inoportuno 
r e f e r u s e ,  la que ocasionó mi salida del Gabinete. A ho ra  digo q u e ,  ademas 
de inoportuno., lo creo  innecesario , atendiendo á que es una cuestión 
completamente  resuelta.

L 1 Sr. Duque de V A L E N C I A ,  Presid ente del C onse jo  de  Ministros: 
Me levanto únicamente para decir que el mismo derec ho  que S. S. tiene 
para no cr eer  oportuno ni necesario  que yo  hiciese aquellas explicaciones, 
tengo y o  paia  ju zgar  del mismo m od o de todo lo que S. S. ha dicho , y 
creo innecesarias y ademas inoportunas las explicaciones  d é  S. S. •

El Sr. PR E SID E N TE : Q ueda terminado esto incidente. El Sr. Ministro 
de Hacienda i ir-no la palabra.

El Sr. D. Manuel de Seijas L o za n o,  Ministro de  Hacienda (vest ido de 
lindarm e;  ocupa la tribuna y  lee

Primero, el p roy e c to  de le y  de los presupuestos de gastos é ingresos 
para el año de 1851 .

Segunde, otro p roy e c to  de ley man dan do reg ir  desde i .6 de E n ero  
próximo los presupuestos presentad os á las C o r l e s ,  sin perjuicio de hacer  
en ellos las rc íó rm a s que se crean convenientes.

O l io  pidiendo la aprobación de los gastos extraord inarios del año an 
terior.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El p ro y e c to  de ley  de presupuestos pasará á la 
comisión, y los demas á las secc iones pura*el nombram iento de las r e s 
pectivas comisé.nes.

Orden del dia para el lunes: la discusión de los dictámenes que q u e
dan sobre la me?a. Se levanta la sesión.

Eran !a< d os y  media.


